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DIARIO OFICIAL
DE LA REPUBLICA DE CHILE

Ministerio del Interior y Seguridad Pública

I
SECCIÓN

LEYES, REGLAMENTOS, DECRETOS Y RESOLUCIONES DE ORDEN GENERAL
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Normas Generales

CVE 2538656

MUNICIPALIDAD DE MACUL

APRUEBA EL PLAN DE INVERSIONES EN INFRAESTRUCTURA DE MOVILIDAD Y
ESPACIO PÚBLICO PIIMEP DE LA COMUNA DE MACUL

 
Núm. 948.- Santiago, viernes 17 de mayo de 2024.
 
Visto:
 
1.- Ley Nº 20.958 que establece un Sistema de Aportes al Espacio Público;
2.- El decreto alcaldicio Nº 2.148 de fecha 13 de diciembre de 2021, que aprueba el

Convenio Mandato celebrado el 15 de octubre de 2021, entre el Gobierno Regional
Metropolitano de Santiago y la Municipalidad de Macul, para la ejecución del proyecto
denominado “Análisis Plan de Inversiones en Infraestructura Pública de Movilidad y Espacio,
para la comuna de Macul”, Código BIP Nº 40019809-0;

3.- El decreto alcaldicio Nº 764 de fecha 21 de abril de 2022, que aprueba las bases
administrativas generales, bases administrativas especiales, anexo y Términos de Referencia para
el llamado a licitación pública del proyecto “Elaboración del Plan de Inversiones en
Infraestructura de Movilidad y Espacio Público, Comuna de Macul”, Código BIP Nº
40019809-0, ID Mercado Público Nº 2287-72-LE22, publicada con fecha 29 de abril de 2022;

4.- Modificación de Convenio "Análisis Plan de Inversiones en Infraestructura Pública de
Movilidad y Espacio, para la Comuna de Macul", Código BIP 40019809-0 de fecha 07.10.2022
entre Gobierno Regional Metropolitano de Santiago y la Municipalidad de Macul;

5.- Resolución Nº 92, de 4 de noviembre de 2022, se aprueba la modificación de convenio
mandato suscrito entre el Gobierno Regional Metropolitano y la Municipalidad de Macul;

6.- El decreto alcaldicio Nº 4048/2022, que adjudica licitación de elaboración del Plan de
Inversiones en Infraestructura de Movilidad y Espacio Público a la Unión Temporal de
Proveedores Pragma Consulting SpA, de fecha 27 de octubre de 2022;

7.- El contrato celebrado con fecha 15 de noviembre de 2022, entre I. Municipalidad de
Macul, Rol Único Tributario Nº 69.253.700-9, y la empresa Pragma Consulting SpA, Rol Único
Tributario Nº 76.204.633-4;

8.- El decreto alcaldicio Nº 24/2023 que aprueba contrato de elaboración del Plan de
Inversiones en Infraestructura de Movilidad y Espacio Público con Pragma Consulting SpA, de
fecha 6 de enero de 2023;

9.- El Acta que certifica el inicio de los estudios con fecha 20 de enero de 2023;
10.- El inicio de los estudios con la elaboración del diagnóstico social urbano y las jornadas

de participación ciudadana realizadas en marzo y abril de 2023;
11.- El informe Nro. 1 con la aprobación en junio de 2023 del diagnóstico y las etapas de

participación ciudadana;
12.- El desarrollo de la etapa 2, con el trabajo y evaluación la Comisión urbana y de las

direcciones municipales de las iniciativas de movilidad y espacio público elaboradas e
identificados para la definición de la cartera de proyectos que se llevará a consulta pública y
finalmente a aprobación del Concejo Municipal;

13.- Decreto alcaldicio Nº 2391/2023, del 29 de diciembre de 2023, que aprueba suspensión
de plazo del contrato “Elaboración del Plan de Inversiones en Infraestructura de Movilidad y
Espacio Público, Comuna de Macul”, Código BIP Nº 40019809-0;

14.- Decreto alcaldicio Nº 261/2024, del 12 de febrero de 2024, que autoriza la ampliación
del plazo de elaboración del estudio denominado Plan de Inversiones en Infraestructura de
Movilidad y Espacio Público - PIIMEP;
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15.- El informe Nro. 2 aprobado el 12 de marzo 2024, con la entrega del Segundo Informe
de Avance Identificación de la Cartera de Inversiones, los criterios de selección, la identificación
de la Cartera de proyectos, planos georreferenciados y la priorización de las iniciativas
levantadas en las etapas de participación ciudadana;

16.- El decreto alcaldicio Nº 481/2024 que aprueba la realización de una consulta pública, a
través de la página web institucional y la realización de una jornada expositiva del Plan de
Inversiones en Infraestructura de Movilidad y Espacio Público - PIIMEP, de acuerdo a lo
establecido en la ley 20.958;

17.- La realización de una consulta pública, a través la página web institucional desde el día
15 de marzo hasta el día 15 de abril de 2024 y la realización de una jornada expositiva del Plan
de Inversiones en Infraestructura de Movilidad y Espacio Público - PIIMEP, desarrollada el día
21 de marzo de 2024 en dependencias del Centro Integral del Adulto Mayor - CIAM;

18.- Las cartas y observaciones recibidas a la propuesta del Plan de Inversiones a través del
formulario de la página web y oficina de partes municipal, el análisis de dichas observaciones,
efectuado por la Unidad Técnica para complementar la cartera de proyectos y la aprobación del
Informe Final con fecha 2 de mayo de 2024;

19.- El memorándum Nº 22/2024 de fecha 2 de mayo de 2024 de Asesoría Urbana, que
solicita la aprobación del Concejo Municipal de PIIMEP Macul 2024;

20.- La aprobación por parte del Concejo Municipal con fecha 7 de mayo de 2024, adoptado
en sesión ordinaria Nº 149, del Plan de Inversiones en Infraestructura de Movilidad y Espacio
Público - PIIMEP, según consta en el Acuerdo Nº 488-2024 de fecha 7 de mayo de 2024, que
contiene:

 
• Diagnóstico comunal.
• Cartera de Inversiones priorizadas del PIIMEP.
• Plano que grafica la ubicación y tramos de las iniciativas incluidas en dicha cartera.
• Expediente técnico con fichas de proyectos.
• Informe de actividades de participación ciudadana.
 
Considerando:
 
1.- La necesidad de contar con un Plan de Infraestructura de Movilidad y Espacio Público -

PIIMEP Macul, para el desarrollo de iniciativas que serán financiadas con los aportes al espacio
público dispuestos en la ley 20.958;

2.- Las facultades que otorga la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades.

 
Decreto:
 
1.- Promúlguese el Plan de Inversiones en Infraestructura de Movilidad y Espacio Público,

comuna de Macul, consistente en un diagnóstico comunal, una cartera de inversiones priorizadas
del PIIMEP, un plano que grafica la ubicación y tramos de las iniciativas incluidas en dicha
cartera, expediente técnico con fichas de proyectos, informe de actividades de participación
ciudadana.

2.- La cartera de inversiones priorizadas del PIIMEP:
 
Iniciativas clasificadas en Prioridad Alta
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Iniciativas clasificadas en Prioridad Media
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Iniciativas clasificadas en Prioridad Baja
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3.- Publíquese por parte de la Dirección de Administración y Servicios Generales (DASG),

el presente decreto en el Diario Oficial de la República.
4.- Remítase copia del decreto y de todos los documentos que conforman el Plan Comunal

de Inversiones en Infraestructura de Movilidad y Espacio Público, al Gobierno Regional de la
Región Metropolitana.

5.- Publíquese el presente decreto y todos los documentos que conforman el Plan Comunal
de Inversiones en Infraestructura de Movilidad y Espacio Público, en el sitio web de la
Municipalidad de Macul www.munimacul.cl.

 
Anótese, comuníquese y archívese.- Gonzalo Montoya Riquelme, Alcalde.- Andrés

Vásquez Medina, Secretario Municipal.
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